
 
 

 
 
 
  

NOTA DE PRENSA 

COMITÉ DE APELACIÓN 

FEDERACION INTERINSULAR DE FUTBOL DE TENERIFE 
 

 

EXP.: 007 – 2022/2023 
 
DEJAR SIN EFECTO y proceder al levantamiento de la media cautelar debiendo 

procederse al cumplimiento por parte del C.D. Buzanada de la sanción impuesta. 
 
EXP.: 008 – 2022/2023 
 

DESESTIMAR el recurso interpuesto por la A.F.B. ONCE DIABLOS y en 
consecuencia SE CONFIRMA la resolución recurrida en todos sus pronunciamientos. 

 

EXP.: 010 – 2022/2023 
 

DESESTIMAR el recurso interpuesto por el C.D. ÁGUILAS y en consecuencia 
SE CONFIRMA la resolución recurrida en todos sus pronunciamientos. 

 
EXP.: 012 – 2022/2023 

 

ESTIMAR el recurso interpuesto por el C.D. FURIA ARONA y en consecuencia 
SE REVOCA PARCIALMENTE la resolución recurrida y se deja sin efecto la sanción 
de suspensión de un partido al jugador don Dominique Mendy. 

 
EXP.: 013 – 2022/2023 

 

ESTIMAR el recurso interpuesto por el AT. TACORONTE y en consecuencia 
SE REVOCA la resolución recurrida y se deja sin efecto la sanción de suspensión de un 
partido del jugador don Ayoze Munuera Villar. 
 

Santa Cruz de Tenerife, a 21 de octubre de 2022. 

 


